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Resumen
Este estudio investiga la vivencia del acoso y violencia padecidos por las víctimas y los amenazados del entramado de

ETA en Euskadi, utilizando el enfoque teórico de la exclusión moral. Para ello, se realiza un análisis de contenido sobre
los testimonios de una muestra de personas amenazadas y víctimas de ETA en Euskadi (n = 85; Hombres = 76,50%;
franja de edad 40 - 49 años; sector público = 57,60%; actividad política como razón para el acoso = 51,80%; violen-
cia psicológica = 55,29%). Concretamente, mediante las dimensiones de exclusión moral, 187 unidades de análisis fue-
ron detectadas a partir del análisis de contenido. Los resultados mostraron las siguientes dimensiones de exclusión moral:
a) un alcance social limitado a unos colectivos específicos amenazados por el entramado etarra (51,87%); b) unos com-
portamientos predominantemente de baja intensidad mediante estrategias de intimidación y amenaza, reforzadas por la
potencial violencia física (21,14%); c) una participación pasiva de parte de la sociedad, que ha facilitado la indiferen-
cia hacia las víctimas y en ocasiones su propia culpabilización (12,30%). Los coeficientes de estabilidad (k = .94) y
reproducibilidad  (k = .87) fueron adecuados. El estudio abarca aspectos que van más allá de las formas de violencia
utilizadas y de sus efectos, aportándose algunos factores clave de la percepción de exclusión moral en amenazados y vícti-
mas de ETA en Euskadi. Finalmente, se discuten los resultados, limitaciones e implicaciones de esta investigación.
Palabras clave: Acoso, exclusión moral, terrorismo, víctimas del terrorismo, violencia política.

Threatened people and victims of ETA’s
network in the Basque Country: A study from

moral exclusion theory

Abstract
Based on moral exclusion theory, this research examines the experience of harassment and violence suffered by

threatened people and victims of ETA’s network. A content analysis of the testimony of a sample of 85 threatened people
and victims of ETA in the Basque Country was completed (Males = 76.50%; Age range from 40 – 49 years; public
sector = 57.60%; political activity as a reason for harassment = 51.80%; psychological violence = 55.29%).
Specifically, through the dimensions of moral exclusion, 187 units of analysis were detected from the content analysis.
The results showed the following dimensions of moral exclusion: a) social reach is limited to specific groups threatened
by ETA’s network (51.87%); b) behaviours are predominantly of low intensity (21.14%), through strategies of
intimidation and threat, reinforced by the potential of physical violence; c) passive engagement of the whole society that
has fostered indifference toward victims and at times their blaming themselves (12.30%). Stability (k = .94) and
reproducibility (k = .87) coefficients were acceptable. The study covers aspects that go beyond the violent forms employed
and their effects, highlighting some key factors on the perception of moral exclusion by threatened individuals and victims
of ETA in the Basque Country. Finally, the study’s results, its limitations and implications are discussed.
Keywords: Harassment, moral exclusion, terrorism, victims of terrorism, political violence.
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La violencia del entramado de ETA (Euskadi Ta Askatasuna) ha sido aplicada, espe-
cialmente en Euskadi y en Navarra, en forma de acoso sostenido en el tiempo, dando
lugar a la denominada “violencia de persecución” (Gesto por la Paz, 2000). Así, esta
violencia ha implicado atentados, agresiones, coacciones y amenazas de muerte a una
serie de colectivos objetivos de ETA, por su pertenencia a ciertos partidos políticos, a
determinados sectores profesionales o por la defensa de sus planteamientos ideológicos,
señalándose el intento de exclusión de una parte de la sociedad vasca (Ararteko, 2009a;
Gesto por la Paz, 2000). Sin embargo, de acuerdo con la Defensoría del Pueblo Vasco, el
Ararteko (2009a), son escasos los estudios científicos que abordan las mencionadas
situaciones sobre las víctimas de ETA, considerando que estos actos de violencia, aun-
que no causen necesariamente lesiones o la muerte, sí causan una importante carga a los
individuos, a las familias y a las comunidades a las que pertenecen (Krug, Dahlberg y
Mercy, 2003). De este modo, este estudio se centra especialmente en el acoso y “violen-
cia de persecución” más que en los asesinatos cometidos por la banda.

A partir de los testimonios de las víctimas y los amenazados por el entramado de
ETA en Euskadi, el presente estudio analiza la situación de acoso y de violencia padeci-
da por ellos. Concretamente, este trabajo realiza un análisis de contenido de una mues-
tra de testimonios de amenazados y víctimas de ETA utilizando el enfoque teórico de la
exclusión moral (Opotow, 1990, 2001). Así pues, esta teoría aplicada a la mencionada
situación en Euskadi, puede ser útil para evidenciar cómo se ha podido generar una
exclusión que ha facilitado y justificado el daño a muchas personas de los colectivos
amenazados por ETA, suponiendo para ellas una clara restricción de derechos y liberta-
des. En este sentido, como señala Rodríguez-Cabrero (2004), la falta de reconocimiento
de algunos derechos, tales como los económicos, políticos o sociales tiende a generar
exclusión.

La teoría de la exclusión moral

La exclusión moral es un constructo psicológico principalmente desarrollado por
Opotow (1990), centrado en cómo un núcleo determinado de personas puede situar a
otros ciudadanos fuera de lo que ellas entienden como su “ámbito de justicia”, con el
riesgo de que tales ciudadanos resulten seleccionados como objetivos de daño y violen-
cia. El término moral es considerado aquí como las normas, derechos, obligaciones y
responsabilidades que determinan el “ámbito de justicia” de un colectivo y guían la
conducta hacia otros individuos. Así, como señala Opotow (1990, p. 1), la exclusión
moral sucede “cuando individuos o grupos son percibidos fuera de los límites en los que
se aplican valores morales, reglas y consideraciones de justicia” por parte de un determi-
nado colectivo. De esta manera, los sentimientos de obligación moral suelen reservarse
generalmente para la familia, amigos, aquellos que comparten valores, normas y cultu-
ra, mientras que lo contrario tiende a ocurrir con los extraños o los enemigos (Quiles,
Morera, Correa y Leyens, 2008). Mientras la inclusión de determinadas personas o gru-
pos en este “ámbito de justicia” les haría merecedores de un tratamiento justo, por el
contrario, la exclusión implicaría la ausencia de tendencias positivas hacia ellos y la
posibilidad de que fuesen elegidos como objeto de explotación, odio o violencia, hechos
que además pueden acabar siendo percibidos como aceptables (Deutsch, 1985; Opotow,
1990, 2001; Staub, 1989). Algunos de los criterios utilizados para justificar la exclusión
moral son el género, la etnia, la identidad religiosa, la orientación sexual, la afiliación
política e ideológica, entre otros (Opotow, 1995; 2001). Los negros e indios en América
o los judíos en el régimen Nazi son algunos ejemplos de esa exclusión (Deutsch, 2006;
Staub, 1990). 

Este enfoque teórico de la exclusión moral se nutre de diferentes bases psicosociales a
las que se alude a continuación (Opotow, 2001). La categorización social, en un princi-
pio neutral, puede convertirse en una etiqueta cargada de significado que puede llegar a
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justificar desigualdades e injusticias (Tajfel, 1982). Por ejemplo, el color de la piel como
rasgo físico, puede ser la base de conductas discriminatorias (Tajfel, 1978). Los juicios
de valor dicotómicos y pensamientos maniqueos del tipo nosotros-ellos, endogrupo-
exogrupo, pueden aportar un sesgo y un pensamiento dirigido a la exclusión moral, en
el cual los individuos tienden a favorecer al propio grupo y a discriminar a otros grupos
distintos (Tajfel, 1982). La denominada “creencia en un mundo justo” se refiere a la per-
cepción del mundo en el que vivimos como justo y al hecho de que las personas tienen
lo que se merecen (Lerner, 1980). Bajo esta creencia, en ocasiones, la evidencia del sufri-
miento de las víctimas se niega o se minimiza, permitiendo a los agresores justificar sus
acciones (Staub, 1990). 

La exclusión moral abarca tres dimensiones señaladas por Opotow (2001), cada
una de las cuales se divide a su vez en dos formas tal como se describe a continua-
ción: a) El “alcance social” de la exclusión moral es la prevalencia o la amplitud con
que afecta la mencionada exclusión a la sociedad, pudiendo ser de limitado o
amplio espectro. Mientras que el “alcance social limitado” afectaría a sectores
pequeños de la población, como por ejemplo minorías étnicas, el “alcance social
amplio” afectaría a la mayor parte de la sociedad, por ejemplo, durante dictaduras o
matanzas que normalizan persecuciones y violaciones de derechos. b) La “intensi-
dad” de la exclusión moral, que abarca a conductas hostiles en un continuo desde
una baja a una alta intensidad. Conductas de intensidad baja y moderada pueden
ser desconsideraciones o comportamientos degradantes. La destrucción de propie-
dades, daños graves, torturas y asesinato, son conductas de alta intensidad. c) La
participación es el grado pasivo o activo de la contribución a la exclusión. El tipo de
“participación pasiva” consiste en ignorar, permitir o permanecer ajeno a determi-
nadas acciones perjudiciales cuando se dispone de los recursos para evitarlas o difi-
cultarlas. La “participación activa” involucraría la facilitación y realización de esas
acciones, tales como el diseño de genocidios, ejemplo éste del polo más extremo de
participación. De esta manera, en la tabla I, se describen ocho formas de exclusión
moral que emergen de la interacción entre sus dimensiones.

TABLA I
Interacción entre las dimensiones de exclusión moral

Intensidad baja Intensidad alta
Alcance social limitado Alcance social amplio Alcance social limitado Alcance social amplio

1 2 3 4
Ignorar o permitir Ignorar o permitir Ignorar o permitir actos Ignorar o permitir 

Participación desconsideración, dominación y violencia de violencia dirigidos a violencia sistemática
pasiva intimidación y estructural (e.g., racismo, subculturas o minorías (e.g., violaciones de

desmerecimiento (e.g., esclavitud laboral, (e.g., delitos de odio, derechos humanos,
bullying y acoso sexual) pobreza) “caza de brujas”) limpieza étnica,

matanzas)

Participación
activa 5 6 7 8

Planificar o ejecutar Planificar o ejecutar Planificar o ejecutar Planificar o ejecutar 
desconsideración, dominación y violencia acciones de violencia violencia sistemática
intimidación y estructural (e.g., racismo, dirigidas a subculturas o (e.g., violaciones de
desmerecimiento (e.g., esclavitud laboral, minorías (e.g., delitos de derechos humanos, 
bullying y acoso sexual) pobreza) odio, “caza de brujas”) limpieza étnica,

matanzas) 

Percepciones Invisible, insignificante Prescindible, menos que
de los excluidos humano  Reprensible, un peligro contaminante, una plaga

Nota. Adaptado de Opotow, 2001.
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Así pues, la violencia, en sus diversas formas, en ocasiones suele estar mediada por
justificaciones y racionalizaciones de tipo moral (Opotow, 2001). Una de estas formas
de violencia es la terrorista, incluida generalmente dentro de la categoría de violencia
política.

La violencia terrorista

Estudios clásicos como el de Walter (1969) describen el terrorismo como un proceso,
donde el terror va dirigido al control del grupo objetivo mediante la violencia y el
miedo, algunas veces destruyendo una parte del grupo objetivo para inducir terror en el
resto. Gearson (2002) describe el terrorismo como una respuesta asimétrica hacia una
fuerza superior, generando miedo dirigido a tres audiencias esenciales: quienes son los
objetivos o víctimas del terror, aliados potenciales del grupo terrorista, y terceras partes
que pueden cooperar con uno u otro lado del conflicto. De la Corte (2009) señala al
terrorismo como un método de coacción social y política, incluyendo actos como la
amenaza, extorsión, actos de sabotaje, secuestros, asesinatos de individuos o grupos e
incluso asesinatos en masa. 

Las víctimas de la violencia aplicada por el entramado de ETA en Euskadi

Precisamente, ETA y su denominado entorno o entramado (entendiéndose que dicho
entramado está conformado por personas que apoyan directa o indirectamente a la orga-
nización terrorista, dando un soporte que complementa los objetivos de la banda) han
realizado durante varias décadas distintos tipos de violencia y coacción. ETA nace en
1959, en el contexto de la dictadura franquista en España, siendo su principal objetivo
conseguir la independencia de Euskal Herria, lo que desde la visión de la banda, incluye
a las comunidades de Euskadi, Navarra y tres territorios del sur de Francia. Como señala
González-Calleja (2009), ETA es un grupo de tipo separatista-nacionalista como el IRA
en el Ulster. La supervivencia de estos grupos ha venido facilitada por el apoyo social
estable obtenido desde las redes sociales próximas (Kruglanski y Fishman, 2009). Así,
ETA se encuentra en el ápice de un complejo entramado de distintas organizaciones
civiles, agrupadas bajo la denominación de Movimiento de Liberación Nacional Vasco
(MLNV) y que han venido apoyando a la banda (Funes, 1998; Mata, 2005; Shabad y
Llera, 1995). Estos niveles de apoyo han abarcado a: asesinatos, atentados con bomba y
secuestros, realizados generalmente por los comandos de ETA; la denominada kale borro-
ka (lucha callejera), que ha consistido en agresiones, ataques a propiedades, amenazas y
coacciones, disturbios, fundamentalmente realizados por la rama juvenil del MLNV;
actividades de tipo logístico, como la extorsión dirigida a empresarios/as periódicamen-
te (Buesa, 2009); manifestaciones colectivas y otras actividades de tipo político. 

El estudio ISAVIC realizado en Euskadi por Larizgoitia, Izarzugaza y Markez (2009)
respecto a la estimación de afectados por violencia en la ciudadanía vasca, detectó en el
año 2006 un 10.6% de agresiones físicas, de las cuales sólo un 10% fueron atribuidas a
episodios relacionados con violencia política. La investigación ISAVIC mostró también
que la experiencia de violencia entre las víctimas primarias fue mucho más intensa que
entre la población general encuestada, habiendo sufrido un 30% de las víctimas un
hecho grave de violencia hace más de quince años y otro 36% entre los últimos cinco y
diez años.

En relación a las víctimas primarias o directas, ETA ha cometido 857 asesinatos hasta
el año 2009, de los cuales un 67.21% (576) se produjeron en la comunidad de Euskadi
(Alonso, Domínguez y García, 2010). Es precisamente en Euskadi y también en Nava-
rra donde además de una violencia de alta intensidad, como asesinatos y atentados, se ha
venido produciendo también una situación de acoso a los considerados como objetivos
de ETA, fundamentalmente a partir de una reorientación estratégica de la banda en los
años noventa (Domínguez, 2003).
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Es en esa década cuando ETA comenzó a seleccionar además de a las fuerzas de segu-
ridad, también a determinados objetivos civiles, en especial concejales, jueces, empresa-
rios, periodistas o profesores, entre otros, con el propósito de tener un mayor impacto
sobre la sociedad (Alonso y Reinares, 2005; Ararteko, 2009a; Domínguez, 2003; Sán-
chez-Cuenca, 2009). Asimismo, los métodos violentos practicados por el entramado de
ETA evolucionaron incorporando, más allá de los atentados, nuevas formas de acoso,
violencia psicológica y persecución. El testimonio de un familiar de una persona asesi-
nada puede servir como ejemplo de la dinámica de un acoso persistente, formado por un
continuo de distintas formas de violencia, tanto psicológica como física:

Antes de ser asesinado sufrió un calvario de acoso, persecución y miedo durante, prácticamente, nueve
años. Supo que ETA había intentado asesinarlo y desde entonces sufrió todo tipo de amenazas. Le pega-
ron personas cercanas a Batasuna, le quemaron el coche varias veces, sufrió pintadas, echaron cócteles
molotov a su vivienda y finalmente lo asesinaron (Extraído de http://www.testimoniosvictimasterroris-
mo.com).

En este punto, conviene señalar que cuando se habla de acoso y violencia psicológica, se
está aludiendo a formas continuadas de abuso e intimidación, diferenciándose de lo que
pueden ser meros actos puntuales y aislados de violencia. Como señalan Martin-Peña,
Rodriguez-Carballeira, Escartín, Porrúa y Winkel (2010) en relación a las distintas formas
de acoso y violencia psicológica aplicadas por el entramado de ETA en Euskadi, el factor
común es la amenaza, propia de la violencia de tipo instrumental con fines de exclusión.
De manera similar a los hallazgos encontrados en los ámbitos de la violencia psicológica en
el trabajo (Escartín, Rodríguez-Carballeira, Gómez-Benito y Zapf, 2010; Escartín, Rodrí-
guez-Carballeira, Zapf, Porrúa y Martín-Peña, 2010), las estrategias de violencia psicoló-
gica más relevantes aplicadas por el entramado de ETA en Euskadi parecen ser las formas
de abuso emocional (amenaza y desprecio), la estigmatización y el control-vigilancia (Mar-
tin-Peña et al., 2010). El grado de terror infundido con el uso de estas formas de violencia
psicológica, viene respaldado con la persistencia de la práctica del asesinato.

Una de las consecuencias de la amenaza y la violencia es que muchas víctimas y amena-
zados por ETA necesitan la utilización de escolta o guardaespaldas en Euskadi y Navarra.
Además, existen diversos efectos negativos que inciden en el ámbito psicológico y social
del individuo cuando éste se encuentra bajo amenaza y con necesidad de protección (Eche-
burúa, 2004; Larizgoitia et al., 2009; Nijdam, Olff, de Vries, Martens y Gersons, 2008;
Martin-Peña, Rodriguez-Carballeira, Escartín, Porrúa y Olff, 2011; Pereira, 2004). 

Objetivo de la investigación

Así, el objetivo de este estudio consiste en analizar la experiencia de acoso y amenaza
padecida por víctimas y amenazados de ETA en Euskadi, y en especial su vivencia de los
factores específicos que han podido promover una situación de exclusión moral en un
contexto de violencia política. Dichos factores son, desde el enfoque de la teoría de la
exclusión moral, las conductas específicas de agresión aplicadas por ETA, la selección de
objetivos y víctimas, la respuesta social e institucional dada y el tipo de participación de
quienes realizan las conductas de agresión. 

De acuerdo con los estudios sobre la “violencia de persecución” en Euskadi, y en rela-
ción a las dimensiones de exclusión moral, con carácter hipotético, se espera que el tipo
de violencia predominantemente señalado por las víctimas tenga: a) un alcance social
limitado, debido a la especificidad de la selección de víctimas aplicada por ETA en Eus-
kadi; b) una intensidad baja; c) una participación activa de la banda ETA y su entorno, y
una participación pasiva en cuanto a un insuficiente apoyo social percibido por amena-
zados y víctimas en Euskadi. Se espera que el estudio empírico, centrado en las víctimas
de ETA, en un contexto de violencia política como el de Euskadi, pueda verse enrique-
cido gracias al aporte de la teoría de la exclusión moral, y a su vez pueda generar tam-
bién nuevos datos para un mayor desarrollo de este enfoque teórico.
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Método

Participantes

La muestra del estudio consta de 85 personas, que son o han sido objetivos o víctimas
del entramado de ETA en Euskadi y que aportaron su testimonio al respecto de forma
escrita (ver Tabla II). La muestra de las víctimas y amenazados por el entramado de ETA
que han participado en el estudio se encuentra formada mayormente por hombres
(76,50%); la franja de edad predominante se encuentra entre los 40 y 49 años (42,40%);
la pertenencia al sector profesional público es mayoritaria (57,60%); el motivo al que
más atribuyen el acoso y las amenazas es la actividad política (51,80%); las víctimas
señalan como situaciones de violencia más habituales las formas de violencia psicológica
y coacción (55,29%).

TABLA II
Características de la muestra

N = 85 (%)

Género Hombres 65 76,50
Mujeres 20 23,50

Edad Menos de 40 años 22 25,90
De 40 a 49 años 36 42,40
50 o más años 27 31,80

Sector profesional Privado 26 30,60
Público 49 57,60
Otros (jubilado, desempleado, ama de casa, estudiante) 10 11,80

Motivo de Actividad política 44 51,80
persecución/acoso Críticas públicas al entramado de ETA 21 24,70

Actividad profesional 11 12,90
Familiar de un objetivo de ETA 9 10,60

Situaciones Violencia directa de tipo físico 11 12,94
de violencia Violencia directa de tipo psicológico y coactivo 47 55,29
padecidas Violencia indirecta, (pertenencia al entorno íntimo de

una persona víctima directa) 13 15,29

Violencia indirecta, (pertenencia a “colectivo
amenazado”) 14 16,47

Las personas fueron contactadas mediante un muestreo no probabilístico, debido a
razones de seguridad y a las actitudes de desconfianza del tipo de población encuestada
(Pereira, 2004). El tipo de muestreo “bola de nieve” utilizado, ha demostrado ser una
valiosa herramienta para acceder y obtener información de poblaciones ocultas (Browne,
2005; Fricker, 2008; Noy, 2008). Este es el caso de la muestra de este estudio, donde las
víctimas y los amenazados por ETA a menudo pueden representar una población oculta
(Ararteko, 2009a), como por ejemplo el caso de empresarios extorsionados, quienes
mayoritariamente prefieren no hablar de su situación. 

Procedimiento

El estudio fue desarrollado entre enero y julio de 2009. En primer lugar, se procedió
a una revisión sobre la temática y a la realización de entrevistas personales con personas
víctimas y amenazadas por ETA en Euskadi y con personas que mantienen relación con
esta población. En segundo lugar, a partir del establecimiento de contactos, se requirió
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la colaboración por correo electrónico de personas amenazadas por ETA, para recopilar
su experiencia sobre la violencia padecida en sus diferentes aspectos. De forma concreta,
la petición se centraba en investigar de forma específica las formas de acoso y “violencia
de persecución” aplicadas por el entramado de ETA en Euskadi, recopilando para ello
aspectos de la experiencia vivida, aspectos sociodemográficos y de la situación de acoso.
El documento enviado por correo electrónico señaló la utilidad de la colaboración así
como la utilización de los datos sin comprometer la seguridad e identidad de los partici-
pantes. Se incluyó en el mencionado documento una dirección web donde las personas
pudiesen aportar su experiencia de forma anónima. Así, se recibieron tanto testimonios
escritos abiertos sobre la experiencia, como las respuestas a los datos socio-demográficos
solicitados mediante el programa QuestionPro (www.questionpro.com). A partir de la
recepción de los datos, se procedió a su análisis y a la codificación de los testimonios.
Considerando la situación de los participantes, se ha tenido un especial cuidado en omi-
tir testimonios y datos concretos recogidos, que pudieran comprometer la identidad de
las personas que han participado en este estudio.

Categorías y unidades de análisis

Las unidades de análisis necesarias para la posterior codificación, se definen como el
segmento concreto de un contenido que se caracteriza por ser adscrito a una categoría
específica (Holsti, 1969). Así pues, en este estudio se ha utilizado como contenido los
testimonios aportados por víctimas de ETA y como categorías específicas, las tres
dimensiones de exclusión moral identificadas por Opotow (2001), aplicadas al contexto
de la violencia en Euskadi. Cada una de las tres dimensiones de exclusión moral se divi-
de a su vez en dos formas, resultando un total de seis posibles categorías excluyentes
para la codificación de las unidades de análisis: a) alcance social limitado; b) alcance
social amplio; c) intensidad baja; d) intensidad alta; e) participación activa; f) participa-
ción pasiva. El “alcance social” quedó configurado por la amplitud, limitada o amplia,
de los distintos sectores de la sociedad afectados por la exclusión. Las conductas hostiles
que forman la dimensión de “intensidad”, se han agrupado en el continuo que com-
prende comportamientos hostiles de baja intensidad, como violencia psicológica o no
física (intimidación, pintadas amenazantes, entre otros) y de intensidad alta, como vio-
lencia física (agresiones, lanzamiento de objetos, entre otros). Así por ejemplo, la inten-
sidad de una agresión física o de un asesinato sería mayor que la de conductas de intimi-
dación. Los tipos de “participación”, en sus dos vertientes, “activa” o “pasiva”, se confi-
guraron como la implicación de personas o grupos en conductas de violencia, por un
lado, y la pasividad ante ellas de distintos sectores sociales, por otro.

Codificación

Para el proceso de codificación, en primer lugar, se identificaron los segmentos o uni-
dades de análisis en los testimonios escritos que correspondiesen con las mencionadas
categorías. En segundo lugar, se codificaron las unidades de análisis detectadas que
aportaban un énfasis explícito o manifiesto en sus correspondientes categorías, a partir
de un libro de códigos en el cual se incluyeron instrucciones para la codificación y ejem-
plos. En este sentido, señalar que tanto el presente estudio como los participantes dan
por hecho que el protagonista de las acciones de la violencia es ETA, por lo que muchos
testimonios señalan un contenido latente referido a ETA como partícipe activo en la
intensidad de las formas de violencia. Se utilizaron dos pautas de enumeración o codifi-
cación señaladas por la regla de presencia-ausencia, identificando las unidades de análi-
sis definidas previamente y su frecuencia de aparición (Krippendorff, 2004). Una vez
identificadas las unidades de análisis en los 85 testimonios, fueron codificadas en sus
respectivas categorías mediante el programa Hyperresearch 2.8.3, en el cual se introdu-
jeron los testimonios a analizar y las categorías. Las unidades de análisis se codificaron
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por dos observadores con el objetivo de verificar la fiabilidad. Se prepararon instruccio-
nes para la cualificación de los observadores. Para verificar la concordancia en el proceso
de codificación de las acciones de violencia en sus respectivas categorías, se realizó la fia-
bilidad intra-observador e inter-observadores. Como coeficiente de fiabilidad se utilizó
el índice Kappa de Cohen, utilizando el paquete estadístico PASW-18.

Resultados

Los resultados obtenidos a partir de la codificación de los testimonios en las tres
dimensiones de exclusión moral comentadas, describen la experiencia específica de
amenazados y víctimas de ETA en Euskadi sobre las características de la violencia terro-
rista padecida. El análisis desde el enfoque de la exclusión moral enfatiza que las vícti-
mas señalan sus tres dimensiones en diferente grado. En concreto, señalan predominan-
temente un “alcance social limitado” (los afectados componen sectores específicos de la
sociedad), conductas hostiles de baja intensidad (de tipo más psicológico que físico), y
un tipo de “participación pasiva” por parte de un sector mayoritario de la sociedad (la
autoría de la violencia quedaba a menudo atribuida de forma implícita). En la tabla III
se incluyen ejemplos de testimonios detectados y codificados en cada una de las dimen-
siones de exclusión moral. 

Se realizó la codificación de los testimonios en el sistema de categorías, las dimensio-
nes de exclusión moral, en términos de frecuencia y porcentaje, detectándose un total de
187 unidades de análisis en los testimonios analizados (ver Tabla IV). Se muestran tam-
bién los índices de reproducibilidad y estabilidad, los cuales resultaron adecuados. Se
analizan a continuación cada una de las dimensiones detectadas en el análisis de conte-
nido. 

Alcance social (limitado y amplio)

Las víctimas describen y enfatizan especialmente en sus testimonios que han sido
seleccionadas como objetivos del entramado de ETA por cuatro aspectos: ideología o
activismo político (f = 57), su posición pública y crítica respecto al entramado de ETA (f
= 20), su profesión (f = 13) y el hecho de ser familiar de una víctima de la banda (f = 7).
De esta manera, el “alcance social” de la exclusión moral mostrado por los participantes,
es de enorme importancia tanto cualitativa como cuantitativamente. De este modo, en
esta clasificación habría que considerarlo de tipo “limitado” (f = 97), ya que afecta fun-
damentalmente a los mencionados colectivos en la sociedad vasca, pero no de forma
directa a la mayoría de la sociedad. Algunos ejemplos amplían información sobre ese
“alcance limitado”, en el sentido sociológico: 

“Simplemente mis ideas políticas y ser cargo público me convierten en una víctima más en la lista eta-
rra. Pero no solamente a mí, también a mi familia”. (Participante nº 8)
“Ves que no hay libertad de ser tú mismo, que tus ideas son tu muerte”. (Participante nº 17)

Intensidad (baja y alta)

Las conductas hostiles de intensidad baja, como ya se dijo, tienden a centrarse en for-
mas de violencia psicológica, mientras que las altas o graves se centran más en formas de
violencia física. Así, los comportamientos de intensidad baja (f = 40) a partir de los tes-
timonios analizados incluyen distintos tipos de coacciones, como mensajes intimidato-
rios, pintadas amenazantes, insultos, vigilancias para recopilar información sobre el
potencial objetivo, entre otros. Por ejemplo:

“Cuando se inició la última negociación con el Gobierno, me dijeron que había salvado el pellejo”. (Par-
ticipante nº 25)
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Las vigilancias, seguimientos e intentos frustrados de asesinatos, son en buena parte
informados por las Fuerzas de Seguridad. Ello también puede constituir un modo espe-
cialmente poco visible e indirecto de amenaza y amedrentamiento.

Las conductas más intensas (f = 15) abarcan métodos como bombas o artefactos explo-
sivos, conductas de agresión directa hacia propiedades o incluso el asesinato. Por ejemplo: 

“Hemos tenido enfrentamientos físicos en tres ocasiones”. (Participante nº 5)

Participación (activa y pasiva)

Las víctimas describen aspectos que muestran un tipo de participación tanto activa
como pasiva en la exclusión moral, con una frecuencia de 12 y 23, respectivamente. En
el grado activo de participación las víctimas evidencian cómo ETA y su entorno de
apoyo son quienes les seleccionan como objetivos de violencia y amenaza. La “participa-
ción activa” puede darse en entornos de la vida cotidiana, como en el centro de trabajo,
estudios o en el espacio público. La “participación pasiva” se describe como la indiferen-
cia social, desinterés, apatía y falta de apoyo social e institucional en relación a la situa-
ción de violencia y a las consecuencias vividas por las víctimas. Dentro de la “participa-
ción pasiva” aparecen otros elementos en los testimonios, como la culpabilización de las
víctimas, la justificación social de la situación sufrida y un cierto grado de categoriza-
ción social en función de la ideología.

Discusión

Este estudio se ha centrado en la denominada “violencia de persecución” aplicada por
el entramado de ETA especialmente en Euskadi y en Navarra. De esta manera, el objeti-
vo del estudio se ha centrado principalmente en el acoso continuo dirigido hacia perso-
nas y colectivos considerados enemigos por ETA más que en los asesinatos cometidos.
Los testimonios analizados señalan un proceso de exclusión moral, describiendo aspec-
tos que van más allá de las acciones de agresión y sus efectos. De esta manera, la hipóte-
sis inicial de este trabajo se confirma, puesto que a partir de los resultados obtenidos se
evidencia la aplicación de una exclusión moral.

La intensidad de la exclusión moral viene señalada por un continuo de formas de
agresión de distinta intensidad que constituyen un acoso. Son las conductas de intensi-

Revista de Psicología Social, 2011, 26 (2), pp. 177-190186
TABLA IV

Frecuencia y fiabilidad de las dimensiones de exclusión moral en el análisis de contenido

Dimensiones de exclusión moral f %

Alcance social
Limitado 97 51,87
Amplio 0 0

Intensidad
Baja 40 21,14
Alta 15 8,02

Participación
Activa 12 6,42
Pasiva 23 12,30

Unidades de análisis codificadas 187 100

Fiabilidad inter-observadores κ = .87

Fiabilidad intra-observador1 κ = .94

Nota1 Test-retest con 55 días de intervalo.
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dad baja, formadas por estrategias de violencia psicológica las más puntuadas, probable-
mente puesto que conforman el eje central de una violencia instrumental, complemen-
taria a los asesinatos. El mencionado continuo entre conductas de distinta intensidad
incrementa su potencial amedrentador y persecutorio, como señala Gesto por la Paz
(2000), ante la posibilidad de que el acoso finalice con la persona acosada asesinada. Esas
coacciones han conllevado serias restricciones de la libertad y de la seguridad de la per-
sona directamente afectada, de los familiares o de sus bienes. Según Larizgoitia et al.
(2009) los efectos en los amenazados y víctimas que han sufrido las mencionadas con-
ductas hostiles, como coacciones de manera continuada, señalan un sufrimiento perpe-
tuo, una angustia intensa, una ansiedad extrema y un sentimiento de persecución. 

Así pues, mediante las acciones de intimidación y los atentados realizados por ETA,
se pretende que las personas amenazadas comprendan que si no cooperan con la organi-
zación terrorista pueden sufrir las mismas consecuencias que otras víctimas anteriores,
disuadiendo de esta forma a la población vasca de que realice ciertas actividades (De la
Calle y Sánchez-Cuenca, 2004). Toman relevancia aquí dos factores clave que a menudo
pueden suceder en la violencia terrorista. Por un lado, como señalan De la Corte, Kru-
glanski, De Miguel, Sabucedo y Díaz (2007) la estrategia de “influencia social minori-
taria” que pueden realizar organizaciones radicales con un apoyo social relativamente
alto, sirviéndose de la imposición de la fuerza. Y por el otro, como indica Schmid
(2004) el hecho de que las víctimas inmediatas en el terrorismo suelen ser meramente
instrumentales, para impactar sobre una audiencia más amplia. 

Las víctimas de ETA refieren como más relevante en términos de frecuencia el alcan-
ce social de la exclusión moral, indicando que han sido seleccionados como objetivos del
acoso por una serie de criterios que afectan a unos determinados colectivos. Estos crite-
rios han estado fundamentalmente focalizados en la ideología, actividad política, críti-
cas a la banda, algunas profesiones y en ser familiar de una víctima. El Ararteko (2009b)
señaló cómo se ha promovido una persecución dirigida en buena parte hacia personas
que han criticado el proyecto totalitario de ETA. Este “alcance social” ha ido evolucio-
nando en el tiempo, como señalaron De la Calle y Sánchez-Cuenca (2004), victimizán-
dose nuevos grupos sociales, como los políticos no nacionalistas. De igual modo, el estu-
dio sobre víctimas primarias de Larizgoitia et al. (2009) señala cómo algunos de los
entrevistados para esa investigación han padecido violencia en forma de amenazas, inti-
midación y extorsiones, a menudo justificadas por parte de los violentos como conse-
cuencia de la significación política o social de la persona amenazada y otras por su activi-
dad pública. Esas coacciones han terminado en ocasiones en el asesinato de la persona
amenazada. El “alcance social” de la exclusión abarca también de forma algo más indi-
recta al entorno cercano de las víctimas y amenazados de ETA.

En cuanto a la “participación activa”, la frecuencia obtenida en este estudio fue
relativamente baja pero debe tenerse en consideración que el propio estudio ya da
por hecho que quien realiza la agresión es el entramado de ETA, es por tanto un
dato tan evidente que no era preciso ver explicitado en los testimonios. Así, el
aspecto que aparece reflejado en esta “participación” es que los miembros de ETA y
también de forma muy relevante su entorno, son señalados como los partícipes más
activos de la exclusión de las víctimas. Estos partícipes suelen ser colaboradores y
simpatizantes con distintos niveles de participación, quienes han realizado general-
mente violencia de baja intensidad, como las acciones de “kale borroka” (Bartolo-
mé-Gutierrez y Rechea-Alberola, 2006).

Esta “participación activa” en la exclusión moral está mediada por distintos pro-
cesos psicosociales, como por ejemplo la categorización social, donde las personas
ponen límites a la justicia y a los espacios categoriales que quedan incluidos y
excluidos del mundo moral (Quiles, Morera, Correa y Leyens, 2008). Por ejemplo,
el rechazo al exogrupo, mediante la construcción de una diferenciación maniquea
entre el nosotros y el ellos, facilita la percepción del exogrupo como un mero objeto
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que hay que combatir. En este sentido, en la violencia terrorista son de gran rele-
vancia las creencias para justificar la discriminación de terceras personas, la atribu-
ción de responsabilidades a las mismas, e incluso la deshumanización del enemigo,
encauzadas mediante discursos de justificación y legitimación de la violencia
(Borja, Barreto, Alzate, Sabucedo y López, 2009; Sabucedo, Blanco y De la Corte,
2003; Trujillo, 2009; Van den Broek, 2004). 

La “participación pasiva” se hace evidente para las víctimas principalmente por la
indiferencia, al menos aparente, de la mayoría de la población, por la carencia de apoyo
social e institucional suficiente e incluso por la culpabilización que algunos hacen recaer
en las mismas víctimas. Esto incide en su exclusión de la vida cotidiana así como en la
carencia del apoyo y de la cobertura de sus necesidades como víctimas del terrorismo.
Esto es consistente con los resultados del estudio ISAVIC sobre la percepción de apoyo
social de las víctimas, puesto que los testimonios analizados en ese trabajo percibieron
significativamente mayor soledad y estigmatización que el resto de la población (Lariz-
goitia et al., 2009). La necesidad de que existan redes más o menos formales de apoyo a
las víctimas, junto a la opinión general negativa sobre la respuesta institucional dada
ante la situación de violencia padecida, son aspectos semejantes entre el estudio ISAVIC
y la presente investigación. Varios estudios señalan también el silencio social ante la
situación de violencia, puesto que muchas personas han tenido reticencias a hacer públi-
ca su oposición a ETA por miedo al aislamiento, al rechazo e incluso miedo a posibles
amenazas (Ararteko, 2009a; Domínguez, 2003, Funes, 1998; Spencer y Croucher,
2008).

También se da en algún grado una forma de culpabilización de las víctimas mediante
la idea del “algo habrá hecho”, como señalan Domínguez (2003) o Romero (2006), lo
cual tiende a responsabilizar al menos en parte a la víctima de lo que le ha ocurrido. Esto
supone una carga especialmente dolorosa para las personas que han padecido la violen-
cia. La minimización del sufrimiento de las víctimas y la atribución de la responsabili-
dad de su situación, pueden resultar en una victimización secundaria (Morales y Busti-
llos, 2008). Precisamente, desde la perspectiva de la “creencia en un mundo justo” las
víctimas pueden ser percibidas como merecedoras del sufrimiento que padecen debido a
sus características o acciones pasadas, facilitando a los agresores la justificación de sus
actos. De este modo, una “participación pasiva” en la exclusión moral puede reforzar a
su vez la “activa”.

Así pues, como señala Opotow (2001), las formas de exclusión moral que emergen
de la combinación e interacción entre sus tres componentes pueden ser distintas, pero
todas ellas siguen una tendencia que caracteriza a la parte excluyente por: 1) percibir a
aquellos excluidos como psicológicamente distantes y desvinculados; 2) la carencia de
obligaciones o de responsabilidad moral hacia los excluidos; 3) percibir a los excluidos
como no merecedores de consideraciones de justicia y recursos de la comunidad; 4)
aprobar situaciones para los excluidos que no serían aceptadas para quienes se encuen-
tran dentro de las consideraciones de justicia. 

Limitaciones, implicaciones e investigación futura 

Este estudio ha utilizado un muestreo no aleatorio con un número limitado de parti-
cipantes, por lo que las generalizaciones deben ser tomadas con precaución. Sin embar-
go, el estudio es una aproximación a una realidad y temática que sigue siendo vigente,
de alta sensibilidad, compleja y de muy difícil acceso. Desde el análisis de los testimo-
nios de víctimas y amenazados por la violencia de ETA en Euskadi, se aportan elemen-
tos clave de la interacción de las dimensiones de un proceso de exclusión moral, en un
contexto de violencia política prolongada. Las implicaciones prácticas e investigación
futura pueden ir dirigidas a la promoción del conocimiento de los distintos procesos de
victimización acaecidos, útiles para la concienciación social de las injusticias padecidas
por las víctimas y para su memoria. 
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